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rech a 21 ded i ciem bre de ?9?1,o r u .o n, ['n"i?,,^1il§i§:t;"':d iJ iÍ:ilf§:*,i :
señora CECILIA ALVARADO TUANAMA identificada con DNl. N'OOgOAsiSA, contra et
Oficio N' 0265-202 1 -GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGAJARP de fecha 2g de noviembre
2021, notificada con fecha 02 de diciembre de 2021, en un total de seis (06) folios útiles;
Y,

CON§IDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
Generalde EducacjÓn, establece que la Dirección Regional de Educación es un órganó
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito
de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normatÍva con el
Mínísterio de Educacién. La finalidad de Ia Dirección Regional de Educación es
promover la educaciÓn, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integrai con calidaá y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el numeral 1.1 del ar1ículo 1 1 de la Ley No
27658, Ley Marco de Modemización de la Gestíón del Estado, declara al Estado
Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión
pública y construir un Estado democrático, descentralizado y' at servicio del ciudalano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, se declara en Procelo de Modernización la
Gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar su eficiencia,
mejorar fa calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: "E/ Proceso de Modernización imptica acciones de Reestructuración
Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disotución de /as entidades det Gobierno
Regianal en tanto exrsfa duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afnes".
Asimismo, con Ordenanza Regional No023-2018-GRSM/CR de fecha 10 de setiembre
de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación det Reglamento de
Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Marlin";

Que, mediante expediente No 019-
2021903854 defecha 21 de diciembre de2021, que contiene el recurso de apelación
interpuesto por la señora CECILIA ALVARADO TUANAIIIIA identificada con DNl. N'
00968958, sobre reintegro de la Remuneración íntegra Mensual, en su condición de
profesora contratada bajo los alcances de la Ley 30328, Ley que regula los derechos y

deberes, declarando improcedente su sollcitud de reintegro de la RlM, por los motivos
que en el propio oficio se indican;

' Oue, al no estar conforme con Ia respuesta, la

docente CECIL|A AlVeáAnO TUANAMA identificada con DNl. N" 00968958, dentro

del plazo establecido, interpone recurso de apelacién contra el Oficio N" 0265-2021-
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de fecha 29 de noyiembre aazl,notificada conrecha 02 de diciembre ae-zlzl,;;ti;il;;d; qr" er supeiior¡"rárqr¡.o, con mejor estudio,
;:t;§,:"§::::JJfl§:'lJr,"' ;6;;'áI i'¡o r,",J, uüJti*,'*"nuu"r.s ráboradas y
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;r"l'r del re{o único ordenado 

1*^ 
,r^.., -3ffi,,'.""i"0ffJ?X"t*,tr3i[**fi?j[jfJ;

'' 'J 't General' 
'ptáuáoi iirt".r"t. sráL*. r.i.oo+-zérériúé, ilica que: ,Et 

recurso de
J! - apelaciÓn se interponáia cua,nda t, i*irgiá"¡in se sus¿en te en á¡rerente interpretación de tas

''"' 
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- * 'i" pruebas producid'as i irái¿, 
"e 

i*rJJJ'*irrlíoo*" de pura dieln-o, ara¡*ndo dirisirse a ta
''i{ara'":r:' 

i:tr;r;:::ridad 
que expidió et acta qie-lJiáprsn, para que eiaie to actuado at superior

anatizarv evaruar er expedienre aominist3?ii; ,T:E flTÍr"r"$,r_.i?3r',[rJ:rilT§:er rnforme Escarafonarb N; oóiá-)azz o* i"'"rí"-'ór"l=J'*roo de Za2zdonde estáconsignado que la adminiskáoi rttor* como profesora. contratada, en er niversecundaría, con una jornada ¡auoár t treinta (30) horas pedagógicas;

de recha 23 de diciembre za1z,"on uio*?á ¡:rtliTilüi:'ilLJ,ñy3:,,í;llRemuneración tnregra MensuJ'tÁrüi ermonto-oe ;ñi,83-(cincuenra uno,y B3/100sores), por hora de tiabajo ¡-fpr;;¿;;oe ra pr¡merá e..rü Magisteriar, en er marco dela Lev N" 29944 Lev de É nuior*-á11á¡steriar, ;"ñ;;orman disposiciones para rosprofesores que p'eátan t"*"¡o.'*l, ütstituc¡on*, ráurrtras y programas EducativosPúbticos de Educación Bási;;'l;;"" til;;;-ru..ras instancias de sestióneducativa descentralizroai; p*"lrñ:.:l ororesoi en'"Jno¡rion de contrataoá percinea una Remuneraciol-rlteqra ir¡"rr-üiinrn¡j oá r?rüo-ái".primera escara masisteriary jornada de trabaio; asimismo, señara lue dicha ,u*rnáÁ"ión comprende ras horas dedocencia en el auia' preparación de clases y.evaluacion,lct¡v¡oades 
extracuniculares

|n.rT,rrf,T;T:llli,Xiorjá con ür;;ñ;rs y ra ,o**¡aájy apoyo ar desarro,o de ra

de recha 2e 03 2a1t,s.e rija er nuevo,Tüp :TrffiT:f*Xr:ili§.3?;Í?:iitRemuneraciÓn lntegra n¡ensuál - nin,l^g- i, pri[.ir" Él"rr, ltragisteriar por hora detrabajo semanar - mensual en s/ sá,3¡_19*gr*ü*riiu*u* con 35/10d soresi, de
acuerdo a una escala magisterát i-,:r::!: o" tr"¡á¡o, asimismo señata que dicha
remuneración comprende rás horas' je docenc¡a en Áirrlr, ór"rrr;;;i,i., .lrr", y
evaluacíón' actividadet 

"*t'á.ui¡'"lr"rá* comprement.r¡r*, kabajo con ras ámirias y ta
iiryxJ:¿'J#:ffiiryffiJij!¡'i1.tit,.r* il;;'ii,,, y deroga en erartícuro 2"
e s r a h r e ci d o ;; ; ; ;'"' * n t9 n 

".,Já'u Jr §:: :i¡-i s§:: 
¡. i o Á ü-du'J {'ü ol n r n a rode E co n om í a y F i n anz3s qra ¡ rr, ;ü;;n= 

" 
r nu o* io, il;":*:_ ""#UU ri,*;i:*:modifica er nr¡evo monro oe ra pr¡il"rJ r."rÁ M;;ffi:i'un *r 66,67 lsesenia y seis

r¡;ñi{ $:,?:§? _1 %*:,11# j1*;l:H3;-}§;g,,. ¡ oe,..gi "i;il:" 4. deestablecido por el presente Decreto supremo; or*t quá -; ü;ürn a lo
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De acuerdo a lo descrito en los considerandos
de la presente resolución, se observa que no le conesponde a la docente el reintegro
de la Remuneración Mensual, por lo tanto, el recurso de apelación ínterpuesto contrael oficío No 0265-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGA/ARP de iecha 29 de
noviembre 2021, notificada con fecha 02 de diciembre de 2A21, debe ser declarado
INFUNDADO, dándose por agotada la vía administratíva;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley del procedimiento
Administrativo General, Ley No 28044 Ley General de Educación y su regtamento
aprobado con Decreto supremo No 011-2012-ED, Ley N" 29944 Ley oe 

-Reforma

Magisterial y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 004-201g-fn y estando
a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
INFUNDADO, el recurso de apelación interpueaio por la señora CECIL¡A ALVARADO
TUANAMA identificada con DNl. N" 00968958, contra el Oficio N' 026S-2021-GRSM-
DRE-D0-OO-UE-300/UGfuARP de fecha 29 de noviembre 2021, notiflcada con fecha
02 de diciembre de 2021, que declara improcedente el reintegro de la RIM, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente resolucién.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADII'IINISTRATIVA, Cffi DECTCIO SUPTCMO
N' 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N' 27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR, IA
presente resolución al administrado en el domicilio procesal en el Jr. Puno N'218, del
Distrito y Provincia de Moyobamba y a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora
300 - Educación §an Martin, de acuerdo a Ley.

ARTiCULo GUARTo: pÚelIcan, Ia
presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San
Martín (www.dresanmartin.qob. ne, )

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOIiltRNO r{l (;r)N^t f )t !¡Añ ,,,t^R f r¡,t otnEcctox RLGr()¡¿^r oL t uucA(;r()¡¡

STCNEIAñ A
: i 

": 
?Al.

Ola ri:..1r'"t,.r|, r§.,,.i. t . ¡ ta

3',:; r)l ffiOt3547o




